
previsto en su Disposición Transitoria Segunda, apar-
tado segundo.

Teniendo en cuenta el informe jurídico emitido por
el Servicio de Apoyo a la Dirección General de Ur-
banismo, así como lo dictaminado en las Ponencias
Técnicas celebradas los días 15 y 18 de febrero, en
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Cana-
ria, respectivamente, esta Comisión modifica el
Acuerdo de 28 de septiembre de 2006, en los si-
guientes términos:

1.1. La aplicación del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 28 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº 209, de 26
de octubre), a los municipios de Canarias cuyo pla-
neamiento general no se encuentre adaptado ínte-
gramente al Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, vencido el plazo pre-
visto para su adaptación íntegra.

1.2. La extensión de los efectos del Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 28 de septiembre de 2006, a los sue-
los urbanos no consolidados y suelos urbanizables sec-
torizados ordenados, de tal forma que se podrá tra-
mitar y aprobar Estudios de Detalle en Suelo Urbano
Consolidado, Suelo Urbano no Consolidado Orde-
nado y Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificarlo a las Admi-
nistraciones Públicas y particulares que han instado
el pronunciamiento de la C.O.T.M.A.C.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-

torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

561 ORDEN de 1 de abril de 2008, por la que se
establecen las bases que rigen la convocato-
ria para la concesión de subvenciones en ma-
teria de electrificación para el período 2008
al 2013 y se efectúa la convocatoria para el
año 2008.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, por el que se aprueban las
bases que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones en materia de electrificación para el pe-
ríodo 2008 al 2013, y se efectúa convocatoria para
el año 2008.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica. Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- En el ámbito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio ha ve-
nido desarrollando en los últimos años, conjunta-
mente con la empresa eléctrica distribuidora, un con-
junto de obras de electrificación en todo el Archipiélago
a través del proyecto de inversión denominado Plan
de Electrificación Integral de Canarias (PELICAN).
Dicho esfuerzo inversor se ha destinado a cubrir ne-
cesidades de electrificación planteadas por los dis-
tintos Ayuntamientos, y por la empresa eléctrica dis-
tribuidora.

Segundo.- Con fecha 29 de marzo de 2007, el
Parlamento de Canarias aprobó el Plan Energético de
Canarias, PECAN 2006-2015, donde se define, co-
mo primer principio básico, garantizar el suministro
de energía a todos los consumidores en condiciones
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óptimas en cuanto a regularidad, calidad y precio, in-
cluyéndose en su plan de medidas que el Gobierno
apoyará las acciones de mejora de las redes de elec-
trificación y las actuaciones en materia de soterramientos
que se consideren necesarias.

Tercero.- Esta Consejería, en aras de garantizar el
suministro de energía a todos los consumidores, con
unos niveles de calidad similares a las demás socie-
dades de nuestro entorno, incluso por encima de los
mínimos establecidos reglamentariamente y de res-
peto al medio ambiente, contempla entre sus objeti-
vos continuar con el desarrollo del citado Plan de Elec-
trificación, al objeto de extender las redes de suministro
eléctrico y mejorar las instalaciones de distribución
de energía eléctrica.

Cuarto.- Las acciones descritas hacen aconsejable
la intervención pública en forma de subvenciones de
la Administración Autonómica destinadas a la cofi-
nanciación de proyectos de electrificación que con-
tribuyan a la mejora de la calidad de vida de la po-
blación, ampliando el suministro de energía hasta aquellos
lugares en que carecían del mismo y mejorando en
otros casos, tanto la seguridad de las instalaciones exis-
tentes, como la calidad del servicio ofrecido y el im-
pacto ambiental producido por las instalaciones ener-
géticas, fundamentalmente en espacios naturales
protegidos o núcleos urbanos.

Quinto.- Por Orden de 23 de mayo de 2007 se es-
tablecieron las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de electrificación para
el período 2007 al 2013, y se efectuó convocatoria
para el año 2007.

Sexto.- De la gestión y resolución de la convoca-
toria para el año 2007 se han observado determina-
dos aspectos mejorables de las bases reguladoras, en
aras a optimizar la eficacia en la tramitación de los
expedientes, que aconsejan la publicación de unas nue-
vas bases reguladoras.

Séptimo.- Para acometer este programa de finan-
ciación de inversiones vía subvenciones, existe do-
tación presupuestaria adecuada y suficiente en el
presupuesto de gastos de la Dirección General de Ener-
gía para el ejercicio 2008, con cargo a la aplicación
presupuestaria 15.04.731B.770.00, proyecto de inversión
07.7151.04 denominado “Desarrollo Pelican”.

Octavo.- Con fecha 12 de febrero de 2008, la Di-
rección General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea ha emitido informe favorable.

Noveno.- Con fecha 17 de marzo de 2008, la In-
tervención General de la Consejería de Economía y
Hacienda ha emitido informe favorable de fiscaliza-
ción.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo
10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica.

Segunda.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el procedimiento de conce-
sión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Tercera.- De acuerdo con el artículo 8 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, esta subvención
se enmarca en el Plan Estratégico de Subvenciones
de este Departamento, aprobado por Orden del Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio nº 25/08, de
7 de febrero de 2008.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que rigen la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en mate-
ria de electrificación para el período 2008 al 2013,
que figuran en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Convocar mediante concurso para el año
2008, la concesión de subvenciones a proyectos de
electrificación, y establecer como plazo para la pre-
sentación de solicitudes treinta días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos presupuesta-
rios que se destinan a la financiación de la presente
convocatoria asciende a un millón ochocientos cin-
cuenta mil (1.850.000,00) euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.04.731B.770.00, Proyecto
de Inversión 07.7151.04 denominado “Desarrollo
Pelican”.

A dichos importes se les podrán añadir con ante-
rioridad a la resolución de la convocatoria, los cré-
ditos que como consecuencia de la propia gestión de
las subvenciones se precisen, vía modificación de cré-
dito o por incremento de la dotación inicialmente asig-
nada en función del presupuesto consignado en el pro-
yecto, y que serán utilizados para atender las solicitudes
de subvención que se presenten, o bien las que figu-
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ren en las listas de reserva a que se hace referencia
en la base 16 del anexo I.

Cuarto.- Para cada uno de los sucesivos ejercicios
presupuestarios se publicará la correspondiente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias en la que
se establecerá el plazo de presentación de solicitu-
des, el importe correspondiente al ejercicio de se tra-
te y su aplicación presupuestaria.

Quinto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo lo que no se oponga a la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el Decreto
28/1997, de 6 de marzo, y normas que lo desarrollan.

Sexto.- Se faculta al Director General de Energía
para dictar las instrucciones que sean necesarias pa-
ra la mejor interpretación, desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Séptimo.- La presente Orden producirá sus efec-
tos a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Octavo.- Dejar sin efecto la Orden de 23 de ma-
yo de 2007, por la que se aprobaron las bases que re-
gían la convocatoria para la concesión de subvenciones
en materia de electrificación para el período 2007 al
2013, y se efectuaba la convocatoria para el año
2007.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a su publicación; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de la publicación; significándole que en el caso de
presentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril de 2008

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN MATERIA DE ELECTRIFICACIÓN.

1.- OBJETO.

Base 1.- El objeto de las presentes bases es esta-
blecer las normas por las que se regirá el concurso
para la concesión de subvenciones en materia de
electrificación de redes de distribución en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- BENEFICIARIOS.

Base 2.- Podrán ser beneficiarios de las subven-
ciones que se concedan con cargo a la presente Or-
den los Cabildos Insulares y Ayuntamientos, así co-
mo los Organismos Autónomos (con personalidad
jurídica propia) dependientes de las citadas entida-
des locales.

Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos
en ninguna de las circunstancias recogidas en el ar-
tículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

III.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.

Base 3.- Serán subvencionables a efectos de la pre-
sente Orden, las actuaciones sobre redes de distribución
eléctrica que tengan por objeto:

1. La electrificación de zonas carentes de sumi-
nistro.

2. El soterramiento de líneas aéreas existentes,
con el fin de reducir el impacto ambiental que pro-
ducen las mismas.

3. La mejora de redes eléctricas existentes, mediante
su ampliación, sustitución, reforma, desvío o cual-
quier otra actuación que conlleve la mejora de la se-
guridad y calidad en el suministro eléctrico.

A los efectos de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, sólo serán subvencionables las actuaciones
referidas a instalaciones de enlace e instalaciones de
distribución en baja tensión y media tensión hasta 30
kV.

No serán subvencionables las actuaciones relati-
vas a instalaciones de alumbrado exterior ni las ins-
talaciones interiores o receptoras.

En el supuesto de que en una misma solicitud de
subvención se contemplen actuaciones subvencionables
y no subvencionables, dicha solicitud será desestimada
en su conjunto.
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Base 4.- Con carácter general, sólo serán sub-
vencionables las actuaciones cuya ejecución mate-
rial no haya sido iniciada antes de la publicación de
la convocatoria anual correspondiente.

No obstante, podrán ser subvencionables para la
anualidad 2008, actuaciones iniciadas en el año 2007,
debiendo someterse tales obras a los mismos crite-
rios de selección que el resto de actuaciones sub-
vencionables no iniciadas.

Base 5.- Sólo serán subvencionables aquellas ac-
tuaciones que cuenten con proyecto de la instala-
ción, elaborado y firmado por técnico competente.
Dicha circunstancia deberá acreditarse ante la Dirección
General de Energía, mediante la presentación, junto
con la solicitud de subvención, de fotocopia del pre-
supuesto desglosado del proyecto.

No serán subvencionables aquellas solicitudes cu-
yo proyecto haya sido realizado con posterioridad a
la fecha tope del plazo de presentación de solicitu-
des.

A los efectos del presente procedimiento de con-
cesión de subvenciones, no será necesaria la pre-
sentación del proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Energía, todo ello con independencia
del correspondiente trámite que se haya de seguir pa-
ra la autorización administrativa de las instalaciones,
cuando ésta sea preceptiva, y en todo caso para la pues-
ta en servicio de las mismas, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 161/2006, de 8 de no-
viembre, por el que se regulan la autorización, co-
nexión y mantenimiento de las instalaciones eléctri-
cas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Base 6.- Impacto ecológico.

Las actuaciones que resulten subvencionadas en
virtud de lo establecido en la presente Orden queda-
rán exceptuadas de la realización de la Evaluación
Básica de Impacto Ecológico por razón de la finan-
ciación, siempre y cuando las citadas actuaciones no
estén sujetas preceptivamente al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental, en cualquiera de sus
categorías, por razón del lugar o de la actividad.

Base 7.- Al tratarse las actuaciones subvenciona-
bles de instalaciones destinadas a formar parte de la
red de transporte o distribución de energía eléctrica,
el solicitante de la subvención estará sujeto a lo dis-
puesto en el artículo 45 del Real Decreto l.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, relativo a la cesión de
las instalaciones a la empresa eléctrica de la zona.

Base 8.- Son gastos subvencionables los siguien-
tes:

a) Las inversiones en inmovilizado: costes de ma-
no de obra, ejecución material, equipos, materiales
e instalaciones.

b) Los gastos por honorarios de proyecto y dirección
de obra, incluidos sus visados.

En ningún caso, el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

No será subvencionable el I.G.I.C. satisfecho por
la adquisición de bienes y servicios y, en general, cual-
quier impuesto pagado por el beneficiario.

Base 9.- Cuantía de la subvención.

El porcentaje máximo de subvención se fijará en
función del número de suministros con que cuente
el municipio a 31 de diciembre del año inmediata-
mente anterior al de la publicación de la convocato-
ria anual de que se trate.

Para las solicitudes de los Cabildos Insulares y pa-
ra las de los Ayuntamientos con más de 20.000 su-
ministros, el porcentaje máximo de subvención será
del 70% del coste total de la inversión aprobada.

Para las solicitudes de los Ayuntamientos con un
número de suministros comprendido entre 2.000 y 20.000
suministros, el porcentaje máximo de subvención
será del 80% del coste total de la inversión aproba-
da.

Para las solicitudes de los Ayuntamientos con me-
nos de 2.000 suministros, el porcentaje máximo de
subvención será del 90% del coste total de la inver-
sión aprobada.

El importe mínimo de subvención a conceder por
actuación se fija en 20.000 euros y el importe máxi-
mo de subvención será de 200.000 euros.

La cuantía de la subvención tendrá en todo caso
el carácter de límite máximo. Asimismo, en el caso
de que el importe total por realización de la actua-
ción objeto de la subvención fuese menor a la inversión
subvencionada, la aportación de la Consejería se ve-
rá disminuida en la misma proporción.

Aquellas instalaciones que por sus características
o dimensión hayan sido diseñadas modularmente y
así se prevea en el proyecto, podrán ser subvencio-
nadas por fases en diferentes anualidades, siempre y
cuando cada una de las fases contemple unidades o
sectores completos que permitan la puesta en servi-
cio parcial de cada una de ellas. En este caso, el por-
centaje de subvención se calculará tomando como re-
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ferencia el presupuesto de las fases para las que se
solicita subvención.

Para el cálculo de la cuantía a subvencionar se de-
berá tener en cuenta cualquier otra ayuda o subven-
ción que pudiera tener concedida la actuación soli-
citada. En caso de que dichas ayudas o subvenciones
adicionales se recibieran con posterioridad a la con-
cesión de la subvención regulada por esta Orden, es-
te hecho deberá ser comunicado por el beneficiario.
En ningún caso el importe de la subvención, aisla-
damente o en concurrencia con otras ayudas, sub-
venciones o ingresos, podrá superar el coste de la ac-
tividad subvencionada.

Base 10.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes de equipo o prestación de ser-
vicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes empresas autorizadas, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para
la prestación del servicio o la entrega del bien, sal-
vo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación, o, en su caso, en
la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.

IV.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Base 11.- Las solicitudes para la obtención de las
subvenciones reguladas en la presente Orden debe-
rán dirigirse al Consejero de Empleo, Industria y
Comercio y podrán presentarse en los registros de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, situa-
dos en la calle León y Castillo, 200, planta baja, Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, en Las Palmas de Gran
Canaria, o en la calle La Marina, 26, planta 7ª, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, en Santa Cruz de Teneri-
fe, en cualquiera de los lugares establecidos en el ar-
tículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Base 12.- Los interesados deberán presentar, en
un único ejemplar, la siguiente documentación en ori-
ginal o copia auténtica:

1. Solicitud de subvención en impreso normalizado,
según modelo que figura como anexo II de esta Or-
den, y que podrá obtenerse a través del servidor web
del Gobierno de Canarias, http://www.gobcan.es/ayu-
das/, en la sección de subvenciones, en la que se ha-
rá constar que el solicitante reúne los siguientes re-
quisitos:

a) Que se halla al corriente de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas, y con la Seguridad
Social.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 de este Decreto.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Que no se encuentra incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

g) Que se halla dado de alta de terceros en el Sis-
tema Informático Contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (PICCAC).

2. Plan de financiación o previsión de ingresos y
gastos de la actuación a realizar, con indicación del
porcentaje de subvención solicitado. En el caso de
que el proyecto de la instalación prevea su ejecución
por fases, se hará referencia a las fases para las que
se solicita la subvención.

En el caso de que el cálculo del porcentaje de
subvención solicitado sobre el presupuesto de la ac-
tuación a realizar no coincida con la cuantía a sub-
vencionar solicitada, prevalecerá el criterio del por-
centaje de subvención solicitado.

3. Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante, y de la representación de quien
actúa en su nombre.

4. Documento de identificación fiscal del solici-
tante.
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5. Certificado del Secretario de la Corporación, so-
bre calificación territorial de cada uno de los tipos
de suelo afectados por las instalaciones a realizar.

6. Acreditación, en su caso, de la autorización ad-
ministrativa del proyecto, o declaración suscrita por
técnico competente en donde se indique que las ins-
talaciones a ejecutar son susceptibles de acogerse al
procedimiento simplificado establecido en el título
III del Decreto 161/2006, de 8 de noviembre, por el
que se regulan la autorización, conexión y manteni-
miento de las instalaciones eléctricas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

7. Memoria resumen de la actuación para la que
solicita subvención, suscrita por técnico competen-
te, describiendo los siguientes elementos:

a) Denominación de la actuación para la que so-
licita subvención.

b) Número de expediente asignado al proyecto de
la instalación por parte del Servicio de Instalaciones
Energéticas de la Dirección General de Energía, en
el caso de que éste haya sido presentado.

c) Objetivos perseguidos con la realización de la
actividad, con especificación de si afecta a suminis-
tros existentes o futuros.

d) Características técnicas principales de la instalación.

e) Presupuesto desglosado por unidades de obra
del proyecto de la instalación.

f) Localidades y municipios afectados por la ins-
talación a realizar.

g) Definición de las categorías de los suelos afec-
tados por la instalación a realizar.

h) En el caso de nuevas electrificaciones, núme-
ro de acometidas previstas en el correspondiente pro-
yecto de la instalación.

i) Cronograma detallado de la actuación, que con-
temple todos los pasos necesarios para la realiza-
ción de las instalaciones, con la duración estimada
para cada uno de ellos, de manera que pueda garan-
tizarse la ejecución de las obras en el plazo estable-
cido para ello en las presentes bases. El no quedar
garantizada la realización de la obra en el año en cur-
so, supondrá la desestimación de la solicitud de sub-
vención.

j) Justificación del interés o beneficio social es-
perado.

k) Cualquier información adicional que el solici-
tante considere relevante para la valoración de su so-
licitud.

La valoración de las solicitudes, de acuerdo con
los criterios especificados en la base 14, se realiza-
rá tomando exclusivamente como datos los especi-
ficados en la memoria resumen de la actuación.

Las solicitudes que se presenten presumen la acep-
tación incondicionada de las bases de la convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma, conforme a lo dispuesto
en el artículo 10.l.ñ) del Decreto 337/1997.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos seña-
lados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o no se acompañe la documentación que de
acuerdo con esta Orden resulta exigible, se requeri-
rá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación expresa de que si así no se hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución, de conformidad con lo previsto en el artº.
71.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

V.- INSTRUCCIÓN.

Base 13.- El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones objeto de las presentes bases será la Dirección
General de Energía, que podrá recabar del solicitan-
te la aportación adicional de otros documentos o da-
tos aclaratorios que estime necesarios para la emisión
de la Propuesta de Resolución sobre la solicitud pre-
sentada.

Para la valoración de las solicitudes presentadas,
se establecerá una Comisión de Evaluación, que es-
tará formada por el Director General de Energía, que
la presidirá, y al menos dos funcionarios nombrados
al efecto por éste, actuando además uno de ellos co-
mo secretario.

A efectos de proceder a la valoración de los pro-
yectos presentados, se tendrán en cuenta los criterios
especificados en la base 14.

La Comisión de Evaluación, vistas las solicitudes
presentadas y completados los expedientes confor-
me a lo establecido en las bases 11, 12 y 13, levan-
tará acta con el resultado de la valoración obtenida
sobre actuaciones y cuantías a subvencionar.

Base 14.- Para la concesión de las subvenciones
se tendrán en cuenta los siguientes criterios objeti-
vos, que servirán de base para adoptar la resolución:
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En el caso de que la actuación subvencionable abar-
que, con relación a cualquier criterio subvencionable, más
de un subcriterio, se valorará como únicamente el de ma-
yor puntuación de los que incluya.

Los expedientes completos se clasificarán por orden
de mayor a menor según la puntuación P y se subven-
cionarán por este orden hasta agotar la dotación presu-
puestaria existente, teniendo en cuenta, a efectos de ela-
borar la propuesta final de actuaciones a subvencionar,
que para el último expediente propuesto, la cantidad a sub-
vencionar podrá resultar inferior a lo solicitado, en fun-
ción del presupuesto disponible, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a 20.000 euros.

A igualdad de puntuación entre expedientes suscep-
tibles de ser subvencionados, el criterio para elaborar la
propuesta final de actuaciones a subvencionar será el or-
den cronológico de fecha de entrada de expedientes com-
pletos.

VI.- RESOLUCIÓN.

Base 15.- Vista el Acta de la Comisión de Evaluación,
el Director General de Energía elevará propuesta de las
actividades a subvencionar al Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio, que dictará la correspondiente reso-
lución de concesión, fijando expresamente la cuantía de
la subvención e importe de la inversión subvencionada,
plazos de ejecución y, en su caso, las condiciones técni-
cas, económicas y obligaciones adicionales que afecten
al desarrollo del proyecto objeto de la subvención.

El plazo máximo para resolver las solicitudes que se
formulen será de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. Transcurrido el plazo sin que haya

recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la
solicitud de concesión de subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución de concesión será notificada a los be-
neficiarios por la Dirección General de Energía median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias, para su
aceptación expresa por los mismos, que deberán otorga-
ría dentro del plazo de los 30 días siguientes a su notifi-
cación. En caso de no otorgarla en dicho plazo, quedará
sin efecto la subvención concedida.

Base 16.- Se establecerán listas de reserva con los pro-
yectos que queden sin subvencionar conforme al proce-
dimiento establecido en las presentes bases. En el caso
de producirse la renuncia de alguna subvención que ha-
ya sido concedida, se podrá proceder por la Dirección Ge-
neral de Energía a destinar el dinero disponible a subvencionar
los proyectos que figuren en dicha lista y según el orden
de puntuación obtenida.

El figurar en dicha lista de reserva no implicará en nin-
gún caso la existencia de derechos preexistentes a efec-
tos de lo establecido en el artículo 14.1.a) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, sobre efectos estimatorios a falta de
resolución expresa, siendo de aplicación lo establecido
en la base 15 de la presente Orden.

Base 17.- Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda o subvención, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda o subvención.
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b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras
Administraciones o Entes públicos para el mismo desti-
no o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino o finalidad.

VII.- DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIO-
NES SUBVENCIONADAS.

Base 18.- La ejecución de la obra será responsabili-
dad del solicitante, quien deberá tener completamente fi-
nalizada la actuación y presentados los certificados co-
rrespondientes y demás documentación de justificación
exigible ante la Dirección General de Energía en los pla-
zos señalados en la base 22.

Base 19.- Se permite la subcontratación total o par-
cial con empresas autorizadas para la ejecución de la ac-
tividad subvencionada. Las subcontrataciones que se
efectúen se regirán por lo dispuesto en el artículo 29 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, sin perjuicio de lo establecido en el Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Base 20.- Sólo se permitirá la ejecución por Administración
de la parte de obra civil de las actuaciones subvenciona-
das. La parte eléctrica de las instalaciones proyectadas
deberá ser ejecutada por instalador eléctrico autorizado.

Base 21.- La obtención de las autorizaciones administrativas,
y demás concesiones y servidumbres necesarias para la
ejecución y puesta en marcha de las instalaciones eléc-
tricas que sean objeto de subvención en virtud de esta Or-
den, serán por cuenta y responsabilidad del beneficiario
y su procedimiento será independiente del relativo a la con-
cesión de las subvenciones correspondientes.

VIII.- JUSTIFICACIÓN YABONO DE LAS SUBVENCIONES.

Base 22.- Las subvenciones concedidas se abonarán a
los beneficiarios previa justificación de haber realizado la
actividad subvencionada, de acuerdo con el proyecto de
la instalación y en los términos fijados por las presentes
bases.

Para ello, los beneficiarios presentarán ante la Direc-
ción General de Energía, en original o copia auténtica,
la siguiente documentación:

1. Un certificado acreditativo del cumplimiento de las
condiciones y obligaciones establecidas en la concesión
de la subvención y de los extremos indicados en el artículo
31 de la Ley 38/2003, expedido por el órgano de la Cor-
poración que tenga atribuidas las funciones de fiscaliza-
ción o control de los fondos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de
las actividades realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acreedor, nú-
mero de factura y su importe. En caso de que el impor-
te final de la actuación realizada sea distinto del importe
de la inversión subvencionada, se indicarán las desvia-
ciones acaecidas.

b) Facturas originales o copias compulsadas de las mis-
mas, acreditativas de los gastos realizados con cargo a la
inversión realizada conforme a lo establecido en el artículo
30.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Las
facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1.496/2003, de
28 de noviembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado por
el Reglamento aprobado por Real Decreto 87/2005, de
31 de enero (B.O.E. de 1.2.05). La Dirección General de
Energía procederá a diligenciar las facturas que sirvan de
justificantes de la subvención concedida, procediéndose
posteriormente a la devolución de las facturas originales
al beneficiario de la subvención.

c) Relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.

d) Copia de las ofertas presentadas por las distintas
empresas autorizadas, así como justificación de la seleccionada,
conforme a lo establecido en la base 10.

e) Acuerdo de adjudicación de la obra.

3. Una memoria técnica justificativa de la realización
de la actividad, que contendrá:

a) Certificación de dirección y terminación de obra sus-
crita por técnico competente y visado por el colegio ofi-
cial correspondiente, con indicación de que la obra eje-
cutada cumple con la normativa vigente y se ajusta al proyecto
técnico aprobado.

b) Certificación por unidad de obra, aprobada por la
Corporación local. En el supuesto de ejecución por Ad-
ministración de la parte de obra civil de la actuación sub-
vencionada, la inclusión en la certificación correspondiente
a la obra civil de unidades de obra eléctrica invalidará por
completo la citada certificación.

El plazo máximo de ejecución de las obras finalizará
el 31 de octubre del correspondiente ejercicio anual, sin
que dicho plazo pueda ser objeto de ampliación.

El plazo máximo de justificación del cumplimiento
de las condiciones impuestas en la concesión de las sub-
venciones finalizará el 15 de noviembre del correspon-
diente ejercicio anual.
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Si vencido el plazo de justificación, no se hubiesen
presentado los correspondientes documentos, se reque-
rirá al beneficiario para que los aporte en el plazo de quin-
ce días, comunicándoles que, transcurrido el mismo sin
atender el requerimiento, se tendrá por incumplida la
obligación de justificar, con las consecuencias previstas
en los artículos 30.8 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Base 23.- Ala vista de la documentación presentada,
el Jefe de Servicio de Desarrollo Energético de la Dirección
General de Energía y emitirá informe relativo al cumplimiento
por parte del beneficiario de las condiciones estableci-
das en la presente Orden.

Los Servicios de Instalaciones Energéticas de la Di-
rección General de Energía, previa comprobación de las
obras objeto de subvención, certificarán su ejecución
conforme a sus respectivos proyectos y que las mismas
cumplen con la normativa vigente. En caso de que la cer-
tificación sea negativa, el beneficiario procederá a la de-
volución del importe de subvención abonado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y los artículos 36, 37 y 40, apartado
1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Base 24.- Se podrá solicitar el abono anticipado del
50% del importe de la subvención concedida, siempre
que el beneficiario acredite ante la Dirección General de
Energía que se ha comenzado la ejecución de la obra y
que la misma no puede desarrollarse sin la entrega de fon-
dos públicos, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 29 y 30 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

El 50% restante de la aportación se abonará previa jus-
tificación de haber realizado la actividad subvenciona-
da, en los términos fijados por la resolución de conce-
sión de la subvención.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obli-
gados a justificar documentalmente dentro del plazo má-
ximo establecido, la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad para la que fue concedi-
da ante el órgano concedente.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad
del carácter público de la financiación de la actividad, en
los términos reglamentariamente establecidos, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley General
de Subvenciones.

IX.- CONDICIONES GENERALES.

Base 25.- El beneficiario se encuentra obligado a:

1. Realizar y acreditar la realización de la actividad o
conducta a adoptar subvencionada, así como el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución de
concesión.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos reci-
bidos, en su caso, en la actividad o conducta subven-
cionada.

3. Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de cual-
quiera de las Administraciones, Entes públicos, entida-
des privadas o particulares.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio las alteraciones que se produzcan en las cir-
cunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención.

5. Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, en la forma que se determine re-
glamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la
Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

7. Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario, con la finalidad de garantizar
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación
y control.

8. Facilitar toda la información que le sea requerida
por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio y por
los órganos de control interno y externo de la actividad
económico-financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

9. Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación a las subvenciones concedidas, se practiquen
por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, y otros órganos comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

10. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

Base 26.- Toda alteración de las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la presente subvención, la obtención por el
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beneficiario de ayudas y subvenciones concedidas por otros
órganos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma o por otras Administraciones o Entes públi-
cos, así como la obtención de ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad y la superación
de los topes previstos por la normativa comunitaria co-
mo consecuencia de la acumulación de ayudas y subvenciones
en los períodos establecidos en la misma, darán lugar a
la modificación de la resolución de concesión, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.

Base 27.- Los beneficiarios de las subvenciones que-
darán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que, sobre infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones, establece el título IVde la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Base 28.- Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas, así como la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención y hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, co-
mo establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y en la cuantía fijada en los artículos 37 y 38
de la citada Ley, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello y ocultando aquellas que lo
hubieran impedido. En este caso procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la ac-
tividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.
En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a reinte-
grar será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o
la justificación insuficiente, en los términos establecidos
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
y, en su caso, en las normas reguladoras de la subven-
ción. Deberán devolverse las cantidades no justificadas
debidamente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las ac-
tividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea, o de
organismos internacionales. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por
la Administración a los beneficiarios, así como de los com-
promisos asumidos por éstos con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al mo-
do o plazo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto, o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subven-
ción. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalen-
te al porcentaje de incumplimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por
la Administración a los beneficiarios, así como de los com-
promisos por éstos asumidos con motivo de la concesión
de la subvención distintos de los anteriores, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

Igualmente en el supuesto contemplado en el aparta-
do 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el cos-
te de la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.

Procederá el reintegro igualmente en los supuestos del
apartado 30 del artículo 35 del Decreto 337/1997.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto
en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 29.- Para lo no previsto en la presente Orden, se
estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo
en lo que no se oponga a la Ley General de Subvencio-
nes, así como en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Intervención General, y normas que
lo desarrollan.
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